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                              Encontrándose a despacho el proceso verbal indicado en la referencia 

para llevar a cabo la audiencia del artículo 373 del Código general del proceso, cuya 

realización no fue posible por problemas técnicos, que impidieron las conexiones con todos 

los integrantes de la Litis, de igual manera porque el equipo no permitía la grabación de la 

audiencia por problemas en los audios se decidió su aplazamiento, fijándose como fecha 

para su realización el día 26 de julio del cursante año, a las nueve de la mañana, auto que 

será notificado a las partes a través de los correos electrónicos. 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

UNICO: APLAZAR la realización de la audiencia del artículo 373 del Código General del 

Proceso, que estaba programada para realizarse en el día de hoy dentro de este proceso, 

para su realización, se fija el día 26 de julio del 2022 a la hora de las nueve de la mañana, 

previa citación de las partes intervinientes, la cual se hará a través de las cuentas de correo 

electrónico que están reportadas dentro del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
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